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$ 7i'ániata de PlJijiu{adotJ de ./a ,J!l/,01.1incia de ~ ~nyía 

rfl'!tnoeona con fteUY,a de 

Artículo 1°: Créase en la ciudad de Santa Rosa un Hospital Pro

vincial de Niños, cuyo proyecto ejecutivo será rea 

!izado por los organismos competentes del área de Salud Pública. 

Artículo 2°: Para el cumplimiento de la presente ley, esta H. -

Cámara creará la partida correspondiente en el pre 

supuesto para el ejercicio de 1987, y el Poder Ejecutivo contero 

plará los montos presupuestarios en los Planes de Obras Públicas 

de los años 1988, 1989 y 1990.-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciseis días 

del mes de octubre de mil novecientos ochenta y seis.-
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SANTA ROSA , 3 1 OCT 1986 

1, 1. :i · La Ley Nº 951, sancionada por la Honorable Cámara de Diputados, y 

~;.:: ' . 
~NSIDERANDO: 
~ ... r;. .. 
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1 

l 
f 
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~,;. · Que por la misma se crea en la ciudad de Santa Rosa un Hospital Provin- ~ 
~ial de Niños, cuyo proyecto ejecutivo será realizado por los organismos l 
~ , 

~

·ompetentes del área de Salud Pública; ~ 

. ~ 

;: · Que el aspecto sanitario en todas sus facetas es una preocupación per- ; 
nanente y fundamental del Gobierno Provincial, acreditado por ejemplo con ~ 

os porcentuales en el presupuesto anual de cálculos y recursos previsto / 
ra el año 1987, que asignan al área de Salüd un 12, 7% habiéndose incre- l 

1 entado incluso en un porcentaje mayor lo proyectado para el año anterior; , 
! 

, .. 

, Que dicha inquietud deviene precisamente de considerar que este seg-
e11to de la comunidad es de vi tal importancia para garantizar cualquier pro-
ecto político que contemple el desarrollo provincial; 

Que es justamente por la trascendencia de esta problemática que este 

er Ejecutivo ha planteado la necesidad de dar pasos concretos en la temá
·ca de referencia, dentro del marco de las posibilidades económico-finan
eras que se preven en el presupuesto para el ejercicio 1987, elevado a la 
nsider.ación de esa Honorable Cámara de Diputados; 

Que sin perjuicio de las demás consideraciones consignadas, es preciso 

'ñalar que la concepción de la política traz ada en materia de Salud Públi
, responde a un pormenorizado análisis de la situación de la Provincia en 
ta área del Gobierno, y supone naturalmente una incondicional sujeción al 
reo legal que rodea toda la acción gubernamental; 

Que para la formulación de la iniciativa que diera lugar al dictado de 
'. norma considerada, se ha obviado efectuar una meri tuación de la realidad 
;,.stente en el sector sanitario provincial, que suponga un análisis a par
'& de datos técnicos y estadísticos adecuados, mediante los cuales resulten 
eerminados con certeza los problemas a atender y las causas generadoras y 
~ insuficiencias correspondientes; 
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.. ·· l .- Que este principio fundamental no aparece debidamente considerado en la 
::norma sancionada ni en los fundamentos que la avalan, más aún, resulta preo

..?éupante la política legislativa adoptada al respecto; por la que se crea me
( diante una ficción una o!.ira concreta a desarrollar, cuyo aspecto sustancial, 
;;cual es su concepción y realización, se. difiere a una etapa posterior, cuan
'do precisamente el orden lógico resuJ:taría inverso; 

Que ejemplo de lo antedicho se refleja en forma palmaria ante la falta 

.:;de requerimiento de opinión fundada y previa al organismo competente en sa
;lud Provincial, el que además y en virtud del artículo 1 ° de dj cha norma, ·-~ . , 

:¡~~ndria a su cargo la ejecución de la obra creada en •la eventualidad; 
.. ,. 

Que idéntica abstracción se advierte al mor,,ento de fundamentar el por 
_qué del proyecto impetrado, donde alternan conjeturas, datos genéricas y 

:análisis comparativos claramente extrapolados que poco tiene que ver con 
:nuestra realidad provin,: ial, ámbito éste en el que por ejem..r;lo el índice de 

·mortalidad infantil disminuyó notablemente entre 19l33 y 1985, no guardando 
\ 
1 
relación alguna con el ejemplo d!:· otras provincias ;:1rgentinas, ya sea en 
cuanto a las causas que motivan este lamentable flagelo, como a los porc~en-,, 
·tuales registrados en uno y otro lugar; 
t',: 

Que la Subsecretaría de Salud Pública dependiente del Ministerio de 
)ien;star Social ha tenido cc,mo uno de sus objetivos principales en su ges
:: 
tión la tarea de recuperación de los estab.l ecimientos asistenciales, dado 
~ue el Hospital Público y su red de servicio de salud constituyen el eje del 

·(~~stema sanitario provincial; 

Que precisamente en este marco conceptual, se entiende al Hospital como 
!'Una entidad social cuya misión es proporcionar a la población atención médi-
7ca completa, tanto preventiva como curativa, asistencial y sanitaria, pro
··yect.ándose ineludiblemente al ámbi tu comunitario; 
' 

a Que para ello es neces;:1rio incidir en todos los aspectos que conduzcan 
a nuestros establecimientos al nivel y jera1 quía que le corresponde, ejerci
•tando permanentemente el concepto d,~ atención médica en general, previniendo 

protegiendo a la población sana en su área d~ influencia, 
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l :~; or. Lucio Molas de esta ciudad, a 390 camas de las cualEis 80 de ellas co

~t: rresponderán al servicio de Pediatr~a y Neonatología; sin perjuicio del área 

~\!)•ocoginecológica, que incidirá por su dirt::cta relación en una mayor eficien-
J cia y protección de la salud infantil; .. ·. 

Que en consecuencia existen actuaciones dirigidas a gestionar créditos 
. :· ante organismoi:, nacionales, a través del Expediente Nro. 1301/85, del Minis

:·>: terio de Salud y Acción Social de la Nación, amén del requerimiento de fi
;· . .,;~nanciamiento a través del Programa de Apoyo en Salud de la Secretaría de 
. ' '~-Estado de Salud Pública y la asignación presupuestaria que pueda brindarse a 
. 1 

~nivel provincial; 
•11 . 
r , • ' ,• 

. .. 
~·' ' .· . .. Que en orden al proyecto iniciado por 
! ' . 

el organismo competente de este 
_;~: Poder Ejecutivo, dentro de la presente gestión 

·-fbertura normativa a esa Honorable Cámara, con 
~ ~i ihancieras que correspondiera para el caso; 

se remitirá la respectiva co-· 
las especif;· caciones técnico 

Que asimismo, las autoridades del Ministerio de Bienestar Social de la 
todas sus áreas, se ponen a entera disposición de esa Honorable 
brindar la información complementaria que pudiera requerirse .'.:,Cámara, para 

t~' 
~\con respecto a la obra pre indicada; ., 

Que la referenciada ampliación del Hospital Lucio Molas, en un ala o ,. . 
~ pabellón infantil, según surge del precitado rroyecto, cubrirá satisfacto
' i 
: riamente las necesidades de la atención pediátrica de la Provincia en el 
~ .. 

. . c'urso de los próximos años ; 

.. 
~- Que con tal obra se evitará la creación de un establecimiento Monova-
~:;lente, característica ésta considerada en la actualidad como atávica y su
i' perada para nuestra realidad provincial, y que exigiría una duplicación 

1 
,· inutil del equipamiento de alta complejidad existente en la Provincia, 

·:cuando lo aconsejable sería propender a desarrollar la optimización de la 
; infraestructura y tecnología de las Instituciones Hospitalarias de nuestrn 

Que no obstante lo expuesto, cabe referir que a la fecha el estableci

•. miento asistencial ut supra mencionado, cubre con su actual capacidad la 
( demanda en materia de atención infantil dentro de nuestra provincia; 

1 

antedicho, hasta el mes de octubre, en 1986 el 
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\ ~ervicio de pediatría del nosocomio local derivó afuera de la Provincia a 
{ .solo 23 pacientes a centros de alta complejidad, lo que revela que aún con 
¡ , ), 

: !•la infraestructura actual y recursos existentes, es ínfima la cantidad de 
,...¡ 

; ¡pacientes que necesitaron un tratamiento ajeno al que se puede brindar 
\ dentro de la provincia, no justificando de modo alguno la iniciación de una 
~· , /:.obra. de la envergadura de la aqu1. analizada, acentuado ello con el proyecto 
~~e remodelación hospitalaria que se citara precedentemente; :.· t ;.., t. . .. 

. Que asimismo en cuestiones de necesidad de derivación a centros de alta 

-,_.:complejidad en problemas infantiles, la puesta en funcionamiento del Hospi
·.·tal Nacional de Pediatría, cuyo edificio se halla construído hace dos años 
:en Capital Federal, permitirá atender satisfactoriamente dichas necesidades, 
rno sólo de la totalidad de las provincias argentinas sino aún la de países 
:'Ümítrofes; ., 

.: · Que además resulta necesario insistir, ante iniciativas como la 
~ . . ~ 

':"planteada, que toda acción de gobierno a emprender implica un proceso previo 
,de selección racional, ya que de las diversas posibilidades que se 
·,presentan, deben escogerse aquellas que sean más aptas para el logro del 
~objetivo propuesto, y también deben considerarse los medios y recursos con 
!que se cuenta para lograr el éxito de la tarea encarada. De otra manera los 
' ;planes y proyectos se convertirían en meras expresiones de deseo y 
c arecerían de la efectividad necesaria, al resultar imposible el logro de 

. '"" los fines predeterminado"s; 

:· '. Que lo predicho enlaza con el criterio ya reiterado por este Poder Eje
~utivo en vetos anteriores, ·donde se dejó sentado la falta de especificacio

nes del recurso por parte de esa Honorable Cámara para efectuar el gasto que 
demande cada obra a realizarse, actitud que se vuelve a demostrar en la Ley 
motivo del análisis, dirigida a encarar una obra de una importantísima en
vergadura financiera para el patrimonio provincial; 
,. 

Que en consecuencia las falencias preapuntadas respecto a la normativa 
analizada, ya sea desde el punto de vista legal económico-financiero y ante 
a existencia en el organismo provincial competente del proyecto de remode
ación del Hospital local que incluye un área Pediátrica específica, lleva 

' 1 ·convencimiento de este Poder Ejecutivo de la necesidad de vetar la ley 
ancionada por esa Honorable Cámara. 
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9{epúLíica .:ftrs,enlina 

&¡ectihvo Je. Ía Cl)rovhicia de. ~a Cl)ampa 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

1° . - Vétase totalmente por los fundamentos expuestos en los con-a;;.;.------
siderandos, la ley sancionada por la Honorable Cámara de 

~ ... 
ip.itados bajo el Nro . 951 . 

2°.- Remítase el texto de la ley vetada y del presente Decreto a la 1------
Honorable Cámara de Diputados a los fines determinados en el 

63 de la Constituci6n de la Provincia. 

3°.- El presente Decreto será refrendado - ----- Ministros 
de Bienestar Social y Economía y Asuntos 

l":'-____ 4_0 _._- Dése al Regi~tro Oficial y al . Bo~etín comuníquese , 
publíquese y pase a los Ministerios s a sus efec-

º/86 .. -
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